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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que obra en el expediente constancia de entrega del citatorio y el 

aviso judicial. Sírvase proveer. 

 

Siete (7) de diciemrbe de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00 453 00  

DEMANDANTE Ányelo Morales Chaparro C.C. No. 79.604.239 

DEMANDADA Néstor Eduardo Pabón González C.C. No. 19.261.650 

DEMANDADO SCD Ingeniería y Construcción S.A.S. C.C. No. 900.336.032-3 

ASUNTO  Contrato Realidad 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que los demandados no 

comparecieron al despacho ni presencial ni virtualmente a efecto de surtir el 

trámite de notificación personal, se Resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO del demandado NÉSTOR EDUARDO PABÓN 

GONZÁLEZ como persona natural y como representante legal de SCD INGENIERÍA 

Y CONSTRUCCIÓN S.A.S., toda vez que, una vez tramitada la notificación personal 

de que trata el artículo 291 del CGP y el aviso contemplado en el artículo 29 del 

CPT y SS, no compareció a notificarse.  

 

SEGUNDO: Por secretaría realícese la PUBLICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con el artículo 108 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

  

TERCERO: Por secretaría NÓMBRESE CURADOR AD LITEM de la lista de auxiliares de 

la justicia, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del CPT y la SS, en 

concordancia con el numeral 7 del artículo 48 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 9 DE DICIEMBRE DE 2022.  
 

Por ESTADO No. 191 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
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